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Capítulo 4

Participación ciudadana: 
reflexiones desde la ética
David Torres Moreno* 
Sinay del Carmen Valentín Guevara**

Sobre la participación

En el contexto social y político que vivimos emergen preguntas en-
caminadas a reflexionar en torno a conceptos como la participación 
y la ciudadanía: ¿Qué es la participación? ¿Por qué resulta necesaria? 
¿Cuáles son sus beneficios? ¿Estamos guiados por un interés personal, 
colectivo o desinterés? ¿Cuáles son las motivaciones de una participa-
ción activa? ¿Qué valores nos movilizan: la solidaridad, el bien común, 
la responsabilidad, la libertad?

La Real Academia de la Lengua Española1 enlista una serie de defini-
ciones cortas de la participación: tomar parte de algo, recibir una parte 
de algo, compartir, tener las mismas ideas y opiniones con otra persona, 
tener parte en una sociedad o negocio y, finalmente, acciones como 
comunicar, dar parte, noticiar. Para Montero (2004) muchos conceptos 
de uso cotidiano, como el de la participación, resultan difícilmente 
aprehensibles y, tras una revisión, la autora venezolana encuentra tres 
acepciones de carácter general de la participación en el marco de las 
ciencias sociales:

* Estudiante de la maestría en Ciencias cognitivas del Centro de Investigación 
en Ciencias Cognitivas/ Universidad Autónoma del Estado de Morelos.

** Doctora en Ciencias sociales por la Facultad de Estudios Superiores de 
Cuautla/ Universidad Autónoma del Estado de Morelos.
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1. Ejecutar o estar involucrado en algún acto o fenómeno social en 
el que otras personas están presentes de la misma manera. 

2. Hacer partícipes a terceros de hechos o acontecimientos; infor-
marles o, de alguna manera, introducirlos en alguna forma de 
conocimiento o de acción que emana de la fuente informadora. 

3. Compartir con otras personas ciertas circunstancias y emociones 
(p.108).

La participación no es un proceso producto de la espontaneidad, es una 
herramienta en la que se expresan necesidades sentidas y la defensa de 
intereses y objetivos comunes para el diseño de acciones y estrategias 
que contribuyan al logro de tales objetivos. La no participación nos 
colocaría en una situación de marginación social (De Shutter, 1983). 
La participación tiene como fin último influir en las decisiones que 
afectan estructuras sociales. Aunque definida desde el ámbito de la psi-
cología comunitaria, sirve para comprender aquello que se pretende. La 
participación cuenta con las siguientes características (Montero, 2004):

› Es una acción libre colectiva, en la que se conjugan intereses co-
munes, mostrados en la búsqueda de objetivos y metas.

› Implica un intercambio y producción de conocimientos.
› Hablar de participación en un contexto comunitario, significa, 

otorgar un papel central a la historia de ese espacio y su contexto 
en término sociales, políticos, económicos, etc.

› Correlación y colaboración.
› Presencia de mecanismos democráticos que permitan la partici-

pación de todos en algún momento de los procesos participativos, 
ya sea organizando, dirigiendo, tomando decisiones o llevando a 
cabo acciones.

› Este proceso implica reflexividad y solidaridad.
› Diversos grados de compromiso.

Para De Shutter (1983) hay dos requisitos fundamentales para  
participar:

a. Para participar, la persona debe estar informada.
b. Una participación real requiere un grado mínimo de organización. 
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Existe una relación directa entre la participación y el compromiso. 
Ambos no son conceptos dicotómicos, por tanto, se tienen niveles o 
grados de compromiso; el interjuego entre estos dos procesos puede en-
tenderse con un esquema compuesto por círculos concéntricos que van 
desde el nivel de mayor compromiso hasta aquel que se muestra como 
tangencial donde tenemos siete niveles de participación y compromiso:

1. Núcleo de máxima participación y compromiso. 
2. Participación frecuente y alto compromiso. 
3. Participación específica, mediano compromiso. 
4. Participación esporádica, bajo compromiso. 
5. Participación inicial o tentativa, bajo compromiso (por ejemplo: 

contribuciones económicas, apoyo material). 
6. Participación tangencial, compromiso indefinido (por ejemplo: 

aprobación, acuerdo).
7. Curiosidad positiva o amable. No hay compromiso.

Como respuesta general a las preguntas planteadas anteriormente, 
Montero (2004, p.110) identifica alcances y beneficios de la parti-
cipación:

a. Es un proceso que reúne simultáneamente enseñanza y aprendizaje. 
Todos los participantes aportan y reciben.

b. Tiene efectos socializantes. Se crean pautas de acción. 
c. Tiene efectos concientizadores.
d. Desarrolla la colaboración y la solidaridad. 
e. Moviliza, facilita y estimula recursos (materiales e inmateriales) 

existentes y fomenta la creación y obtención de otros nuevos. 
f. Puede producir formas de comunicación horizontal entre los 

participantes. 
g. Produce intercambio y nuevos conocimientos. 
h. Permite el desarrollo de la capacidad reflexiva y crítica.
i. Desarrolla y fortalece el compromiso. 
j. Fortalece a la comunidad. 
k. Puede introducir diversidad y hace posible el diálogo y la relación 

con otros en un plano de igualdad basado en la inclusión. 
l. Fomenta el surgimiento de nuevas ideas, nuevos modos de hacer, 

nuevos resultados. 
m. Puede cambiar la dirección y el control de las tareas que se ejecutan. 87
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Dentro de los tipos de participación Serrano (2015) identifica cuatro:

a. Participación social: Significa la participación de la ciudadanía en 
asociaciones civiles y organismos no gubernamentales, con el fin 
de lograr objetivos planteados por el grupo. En esta forma de parti-
cipación, el Estado no es el interlocutor central, sino otros actores. 

b. Participación política: Aquella en la que los ciudadanos se afilian o 
forman parte de organismos del sistema político, como los partidos 
políticos, ayuntamientos, parlamentos, etc.

c. Participación comunitaria: El objetivo de esta participación es 
lograr el bienestar de la comunidad a través de acciones. El in-
terlocutor principal es el Estado, el apoyo solicitado es de tipo 
asistencial.

d. Participación ciudadana.

El concepto de participación ciudadana (PC) alude a una especie de 
relación entre la ciudadanía y el Estado. De acuerdo con Serrano (2015) 
en el contexto mexicano, esta ha sido la palabra más invocada por los 
políticos, el establecimiento y consolidación de la democracia la ha hecho 
necesaria (Sánchez, 2009). En décadas pasadas la PC no poseía gran re-
levancia (Baño, 1998). La carencia de una definición precisa y la cercanía 
con otros tipos de participación han propiciado definiciones generales, 
la participación ciudadana sería una “intervención de los particulares 
en actividades públicas en tanto portadores de intereses sociales” (Baño, 
1998, p.13). Serrano (2015, p. 96) sugiere la siguiente definición:

La participación ciudadana es aquella donde la sociedad posee 
una injerencia directa con el Estado; asimismo, tiene una visión 
más amplia de lo público. Esta participación está muy relaciona-
da con el involucramiento de los ciudadanos en la administración 
pública. Los mecanismos de democracia directa (iniciativa de ley, 
referéndum, plebiscito y consultas ciudadanas), la revocación de 
mandato (recall) y la cooperación de los ciudadanos en la prestación 
de servicios o en la elaboración de políticas públicas, son formas 
de participación ciudadana.

Para Canto (2012) la PC son “mediaciones entre sociedad y gobierno 
para que los distintos sujetos sociales intervengan, con base en sus 
diversos intereses y valores, e influyan en las políticas públicas y en las 88
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estructuras de gobierno…” (p. 28). Este no es un proceso homogé-
neo, consta de las siguientes etapas: información, consulta, decisión, 
delegación, asociación y control. 

Por su parte Ziccardi (1998) afirma “La participación ciudadana, a 
diferencia de otras formas de participación, refiere específicamente a 
que los habitantes de las ciudades intervengan en las actividades públi-
cas representando intereses particulares…” (p. 32). El fortalecimiento 
y consolidación de la sociedad civil, así como el vínculo socializador 
entre la ciudadanía y el Estado son beneficios de la PC (Cunill, 1991). 

Sartori (1993) atribuye a la democracia dos tipos de naturaleza, una 
descriptiva y otra prescriptiva, mismas que pueden aplicarse al con-
cepto de participación ciudadana. Con ello, la PC tiene como interés 
último la implicación de la ciudadanía en la vida política, y por otro 
debe mostrarse cómo es que la PC se manifiesta, por un lado, lo real 
y lo ideal. Es decir, cuál es el ideal de la PC y qué es lo que acontece, 
reflejado en ciudadanías pasivas y carencia de mecanismos estatales para 
hacerla efectiva. En el análisis hecho por Sánchez (2009), la PC está 
compuesta por dos conceptos posibles de analizar por separado. Por 
un lado, está la participación, misma que ya se describió en párrafos 
anteriores y, por otro, la ciudadanía. 

Sobre la ciudadanía

En la ciudadanía se reconocen por lo menos tres enfoques para su 
análisis: liberal, comunitario y republicano (Ocampo-Talero, Méndez 
& Pavajeaú-Delgado, 2008). En la visión liberal, la ciudadanía surge 
derivada de una visión contractualista, el sujeto de derechos es el 
ciudadano en su carácter de individuo. Vázquez (2010), menciona los 
riesgos al entender la ciudadanía como un proceso racional:

el concepto liberal de tolerancia se fundamenta en una concepción 
monocultural, neutralidad valorativa e igualdad entre los indivi-
duos. Se trata de tolerancia ante lo indeseable, de atemperar la 
actitud de rechazo hacia creencias diferentes y modos de vida 
diferentes. Propone una concepción universal sobre el concepto 
de vida buena (p. 145). 89
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Este ciudadano debe formar parte de un sistema político denominado 
Estado. La visión racional de este enfoque deja fuera a aquellos grupos 
minoritarios como los indígenas (Vázquez, 2010). Los liberalistas ven 
a la ciudadanía como un estatus al que se accede en el momento en 
el que se reconocen determinados derechos y deberes, mismos que 
permitirán la participación de estos en la esfera pública (Bárcena, 
1997). Por tanto, este reconocimiento hacia los ciudadanos es a la vez 
apertura, pero también limitación; el Estado es el ente que reconoce 
estos deberes y derechos y, por tanto, se deben llevar siempre dentro 
de un marco normativo, creado y controlado por el mismo. 

Los comunitaristas realizan críticas a los liberalistas y sostienen la 
importancia de la comunidad y el sentido de comunidad para ejercer 
plena y realmente las capacidades políticas y las virtudes morales. Será 
un ejercicio más real, arguyen, llevarlo a cabo en pequeños espacios: 
la identidad cobra relevancia en esta mirada. 

En el enfoque republicano, el ciudadano, como ente individual, debe 
participar de la voluntad general y, para tal logro, es necesaria la edu-
cación. Se requiere un adecuado nivel de educación para formar parte 
de la democracia de forma autónoma e informada (Bolívar, 2016). La 
ciudadanía debe ir más allá del reconocimiento de derechos y obli-
gaciones, requiere acciones y prácticas en colectivo, debe imponer el 
interés general por encima del particular; la ciudadanía, más que una 
elección individual, sería una práctica producto de procesos formativos. 
Para Bárcena (1997) se requiere una educación ciudadana cuya meta 
última apunte a una ciudadanía moral.

Siguiendo a Bárcena (1997) la educación ciudadana tiene como base 
y finalidad una ciudadanía moral, caracterizada por la formación en 
actos como la participación, la deliberación y el juicio, en la que la ética 
y el reconocimiento del otro cumplen un papel primordial. Ocam-
po-Talero, Méndez & Pavajeaú-Delgado (2008), en esta complejidad 
de la ciudadanía, reconocen cuatro elementos centrales, denominados 
como núcleos de la ciudadanía: a) un tipo de relación, actores como 
el Estado, las y los ciudadanos, las comunidades, los grupos, etc.; b) 
acciones; c) principios éticos y d) un propósito. 
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Hablar de participación y ciudadanía resulta, para Domingo (2006), 
una redundancia histórica, el surgimiento de la ciudadanía implicaba 
un carácter activo de las personas en la defensa de sus derechos y la 
responsabilidad de sus obligaciones en la vida de un país. Sin embar-
go, la resignificación de la participación se debe a cuatro fenómenos 
contemporáneos:

a. Frente a un ambiente generalizado de apatía, se ha vuelto necesario 
mencionar que la construcción de la ciudadanía requiere, en cierta 
medida, del interés y la disponibilidad para emprender acciones, 
es decir, participar exige disponibilidad.

b. Hay una crisis de representación política por la poca credibilidad 
adjudicada a los representantes políticos y las instituciones que 
representan.

c. La ausencia de una cultura de la corresponsabilidad. 
d. El déficit de legitimación e ingobernabilidad.

Pueden mencionarse dos fenómenos asociados con los anteriores para 
comprender el estado de apatía y desinterés generalizado en la ciuda-
danía en América Latina: el déficit social y la debilidad del Estado de 
derecho. Ambos son asociados por Labastida (2012) con la crisis de 
la democracia; sin embargo, como se viene observando, participación 
ciudadana y democracia son conceptos estrechamente vinculados. 

La apuesta por una participación activa o bien una ciudadanía activa, 
está sustentada en tres supuestos, expuestos desde diferentes corrien-
tes políticas y éticas. Ante la pregunta de ¿por qué el ciudadano debe 
participar en lo político? En primer lugar, la ciudadanía activa es el 
campo que permite la autorrealización individual, la cual engancharía 
al ciudadano con la vida cívica y moral “La participación no es sólo 
una condición para garantizar los derechos del sujeto, sino que forma 
parte del modo digno de vivir del hombre libre, que no se resigna a 
comportarse como un súbdito obsequioso o como un cliente que vota 
por quien le ofrezca la mayor ración de bienestar” (Guichot, 2013, p. 
31). Esta mirada racional, de lograr lo propio o individual frente al 
interés colectivo, corre el riesgo de un decaimiento en la PC cuando 
los objetivos personales se vean afectados en beneficio de los colectivos 
porque nos coloca, quizá, frente a una participación meramente ins-
trumental. Un segundo argumento concibe a la PC como un ejercicio 91
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colectivo que compete a todos, se requiere la participación de cada uno 
de los ciudadanos en la búsqueda de un bienestar extendido a toda la 
sociedad. El tercer argumento consiste en apostar por la participación 
ciudadana por cuanto elevaría la calidad normativa de las decisiones 
por ser los ciudadanos quienes están involucrados en la creación, im-
plementación y evaluación de acciones que les competen directamente 
y contribuiría con la democracia.

Al incentivar la participación, o un tipo de participación, llamada 
por Domingo (2006), participación significativa, cuyas características 
principales son poseer un carácter crítico y reflexivo, se busca cons-
truir no una ciudadanía pasiva, ni una ciudadanía formal, y menos 
una ciudadanía legal, sino una ciudadanía activa. En la cara liberal 
de la ciudadanía, el individuo establece una relación clientelar con el 
Estado, él recibe beneficios establecidos en la norma constitucional, 
a cambio legitima el régimen y otorga su voto. En esta concepción la 
ciudadanía es vista como pasiva (Guichot, 2013).

De Sousa Santos (1998) identifica dos formas en la relación entre el 
Estado y la ciudadanía: una relación vertical entre el Estado y los ciuda-
danos, y otra relación horizontal entre ciudadanos. En el primer caso, 
el Estado como garante de derechos y obligaciones, busca el adecuado 
apego por parte de la ciudadanía hacia los marcos normativos. Desde esa 
posición, se busca que los ciudadanos ejerzan sus derechos y cumplan sus 
obligaciones. La relación horizontal de la ciudadanía ocurre en la vida 
cotidiana, especialmente en aquellos espacios en los que está presente el 
sentido de comunidad, aquel en el que opera el nosotros y el yo colectivo:

es el lugar del que se nutren las prácticas en lo local proyectadas 
al bien común, perfilándose como camino para la resistencia; aquí 
se tejen proyectos alternativos para la vida y el poder desde abajo 
(Ocampo-Talero, Méndez & Pavajeaú-Delgado, 2008, p. 841). 

Sobre la ética y la moral

La confusión entre los conceptos de ética y moral se ha presentado en 
diferentes ámbitos y muchos autores relacionan estos términos (Be-
tancur, 2016). Para introducir este apartado se plantean las siguientes 92
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preguntas: ¿Qué es el bien? ¿Qué es la justicia? ¿Cuáles son las moti-
vaciones de la acción: el bienestar individual o social?

Dasuky (2010) define cuatro versiones de la ética y la moral:

a. Ética como disciplina teórica de la filosofía que estudia la moral 
y la moral definida en el ámbito de la experiencia social de lo que 
es bueno y justo consensuado en la sociedad.

b. Ética como actividad social y política y la moral definida en el 
ámbito subjetivo.

c. Ética como el arte del buen vivir o vida armónica en el ser y la 
moral como la relación personal-social con base en valores y juicios 
individuales.

d. La ética y la moral sin distinción.

Es así como se infiere que la ética es la incorporación de un modelo 
de vida, cuya base es el razonamiento en la toma de decisiones para 
comprender y argumentar las valoraciones de los intereses y deberes 
individuales y colectivos (Dasuky, 2010). Betancur (2016) define a la 
ética como una reflexión sobre nuestras acciones y las motivaciones que 
las generan, y la moral como las acciones de individuos que involucra 
y afectan a otros. Esta definición no es suficiente para comprender 
el tema que nos compete y, aunque muchos autores mencionan que 
estos son símiles desde su significado etimológico, existen diferencias 
en la conceptualización de estos términos. De acuerdo con la primera 
y tercera versión de Dasuky (2010), la ética es el estudio de la moral, 
basada en un sentimiento de búsqueda del buen vivir. El enfoque que 
se le da a la ética es top-down (sociedad-ciudadano), esto es, que existen 
normas o códigos impuestos por la sociedad que guían las acciones del 
ser humano. Para el caso de la moral, no hay acuerdos institucionales 
para que se den estos comportamientos, ya que se dan por causas finales, 
el enfoque es bottom-up (ciudadano-ciudadano) de manera ascendente, 
iniciando con el individuo hasta llegar a la sociedad. A pesar de que 
estos términos vayan acompañados de una normativa no se puede decir 
que la conducta ética es superior a la moral ni viceversa y que se deba 
comportar de una forma u otra (Ortiz, 2016).

La ética se interesa por el sentido o la finalidad de la vida humana en 
su totalidad (De Zan, 2002). Estas definiciones están orientadas por la 93
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doctrina aristotélica que se basa en el quehacer diario del ser humano a 
través de su vida. Es así como las acciones llevan al fin último: el bien o 
la felicidad. El término de felicidad se debe entender como bienestar o 
plenitud del ser. El hombre a lo largo de su vida, por medio de hábitos 
o costumbres, se va convirtiendo en un ser virtuoso. Una virtud moral 
está definida como el punto medio de acción relativo y circunstancial 
del individuo sin caer en extremos definidos como vicio moral. Esto se 
ve reflejado en el comportamiento del individuo que adopta conductas 
correctas ante diversas situaciones. Si toda una sociedad se basa en esta 
ética tendrá como fin que el bien común es el bien de todos y se pasa 
de la subjetividad a una intersubjetividad (Balmes, 2007).

Esta definición de ética está enmarcada en la postura del consecuencia-
lismo que, de acuerdo con Salcedo (1991), vincula la racionalidad y la 
universalidad y busca el valor global frente a los valores individuales, es 
decir, la importancia es la búsqueda de la felicidad global. Si una perso-
na actúa “mal”, pero esta acción lo hace feliz, terminará perdiendo la 
felicidad obtenida, de acuerdo con las normas sociales establecidas que, 
por no cumplirse, causarán castigos, penalización o exclusión de grupo. 

Algunas otras filosofías, como la de Epicuro, establece la búsqueda de 
la felicidad para evitar el dolor lo más posible y maximizar el placer, 
por medio de acciones dirigidas por la prudencia. El hombre se debe 
preocupar por lo que hace, porque hay cosas en las que no tiene inje-
rencia y están dadas por el azar. La filosofía de los estoicos decía que 
la vida del hombre está dictaminada por el destino y serían felices solo 
si lo aceptan, de esta forma se controlan las pasiones que perturban la 
vida (Balmes, 2007).

Por otro lado, Kant (1921) propone una teoría ética deontológica 
basada en el principio de universalidad, en el que cualquier acción es 
aplicable para todos los individuos de la sociedad y es buena o mala. 
Los individuos cuentan con esta capacidad innata de distinción y, por 
voluntad propia, están obligados a la ley de la moral.

La responsabilidad y la libertad en la toma de decisiones son valores 
intrínsecos al individuo, no así las consecuencias que afecten a otros. 
Actualmente, la responsabilidad puede o no asumirla el individuo que 
la crea, esto es que, a pesar de que se tome una decisión incorrecta, 94
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la responsabilidad recae sobre otros, por ejemplo, sucede a menudo 
con los jóvenes. La libertad adquiere importancia en la ética por tener 
opciones para elegir y razonar sobre las acciones. A pesar de esto, en 
algunas ocasiones, no hay este ejercicio para saber por qué se obra o no 
y la alineación a los mandatos de los otros es una forma para no razonar 
sobre las consecuencias de las acciones (Betancur, 2016).

Cuando se consideran los núcleos centrales de la ciudadanía, siguien-
do a Ocampo-Talero, Méndez & Pavajeaú-Delgado (2008), uno de 
ellos son los principios éticos. La concepción de la ciudadanía como 
formación y como práctica está relacionada con el cuidado del otro y, 
por hacerlo, reconocer al otro para apostar en conjunto a la civilidad en 
la vida cotidiana. Cuidar del otro implica cuidar de sí mismo, entonces 
¿cómo surge la moral?

Desde la perspectiva psicosocial Ignacio Martín-Baró (1990) identifica 
tres enfoques en la socialización moral: psicoanalítico, aprendizaje y cog-
noscitivo. Se tomarán como referencia para la perspectiva psicoanalítica 
los aportes del fundador del psicoanálisis. El análisis de la moral en Freud 
parte de la concepción dinámica de la estructura de la personalidad, el 
ello, el yo y el superyó. El lado positivo del superyó lo representa el ideal 
o la aspiración, la moral constituye el lado negativo. La mediación entre 
dar rienda suelta a las pulsiones (ello) y el acatamiento moral (superyó) 
corre a cargo de la instancia presente en la realidad: el yo. Lo anterior 
produce tensiones y conflictos, en muchos casos el yo falla y alguna de 
las instancias domina, se habla entonces de debilidad en la estructura 
superyoica frente a la dominancia instintiva del ello. Como es sabido, 
el superyó tiene sus raíces en las convenciones sociales, mismas que son 
incorporadas por las personas en su proceso de socialización. 

El enfoque del aprendizaje moral está representado por reflexiones 
de tinte conductista o neoconductista. La moral surge con el debido 
acuerdo entre estímulos, recompensas y modelaciones. Bandura (1969) 
afirma que la moral significa la interiorización de controles y supone 
un poderoso sistema de autorefuerzos. Debido a la importancia otor-
gada por Bandura (1969) al modelamiento, una conducta moral y no 
moral estaría influenciada por “modelos” significativos en la vida de 
las personas, que van desde los padres hasta comportamientos observa-
dos en los medios de comunicación. El sujeto, al observar en las otras 95
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conductas agresivas o de cooperación como algo generalizado, estaría 
encontrando un refuerzo para emitir la misma conducta. 

Finalmente, el enfoque cognoscitivo sobre la moral cuenta con aportes 
de dos autores, Jean Piaget y Lawrence Kolhberg. Para entender este 
enfoque hay que tener en cuenta tres principios: a) el desarrollo de la 
moral está en correspondencia con el desarrollo y capacidad intelectual, 
esto no significa que una persona inteligente sea más moral, sino que 
“… su forma de razonar moral, seguirá a su forma de razonar intelec-
tual” (Martín-Baró, 1990, p. 151.); b) el desarrollo moral se presenta 
en estadios, posee un carácter universal y secuencial, y, c) el desarrollo 
moral, es un proceso formal, como personas poseemos los estadios uni-
versalmente, el contenido de la moral es configurado por el contexto.

En consecuencia, Piaget (1967) identifica dos periodos en la estructura 
moral, la moral heterónoma y la autónoma. En el primer tipo, una ley 
extrínseca mostrada en la ley del adulto es la que determina la conducta 
del niño. El paso, producto del desarrollo cognitivo, es alcanzar una 
moral autónoma basada en el descentramiento que busca la cooperación 
y el respeto entre iguales, esta última es denominada por Piaget como 
moral de cooperación o moral de reciprocidad. Por su parte, Kolhberg 
(1969) establece tres niveles, cada uno compuesto por dos estadios, por 
tanto, se tienen seis estadios. Los niveles van desde una moral regida 
por las etiquetas del bien y el mal aprendidas en el entorno inmediato 
en las que el castigo proviene de aquellos que establecen las reglas, 
hasta llegar al acatamiento de valores morales con independencia del 
individuo y su grupo de pertenencia:

› Nivel preconvencional
 a. Estadio 1. Orientación por el castigo y la obediencia
 b. Estadio 2. Orientación relativista instrumental 
›  Nivel convencional
 c. Estadio 3. Acuerdo interpersonal y orientación del “niño 

bueno”
 d. Estadio 4. Orientación de “ley y orden”
› Nivel postconvencional, autónomo o de principios
 e. Estadio 5. Orientación legalista de contrato social
 f. Estadio 6. Orientación según principios éticos universales
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Por lo anterior, se ha optado por un enfoque sintético, la moral impli-
caría sentimientos, conocimientos y conductas (Martín-Baró, 1990).

Sobre procesos psicosociales-cognitivos  
que subyacen en la relación entre ética  
y participación ciudadana
La consolidación de la participación ciudadana con un carácter crítico y 
reflexivo basada en principios éticos y morales atraviesa por obstáculos, 
la capacidad empática y procesos perceptivos. Derivado de las reflexiones 
anteriores ¿es posible que un sujeto pueda descentrarse y participar en la 
búsqueda de intereses colectivos? ¿Las representaciones y percepciones 
construidas de lo político y lo público interfieren en nuestra participación?

El ser humano es un ser social por definición (Martín-Baró, 1990; 
Blanco, 1988). No existe uno sin lo otro, es una relación biyectiva 
que se ha construido a través de años de evolución. Desde pequeños 
construimos una conducta con un factor que es primordial: el con-
texto sociocultural. Pertenecer a una sociedad ha permitido, desde la 
perspectiva biológica evolutiva, la supervivencia, la protección, el éxito 
reproductivo y la transmisión del bagaje cultural. Aunado a esto las 
estrategias evolutivamente estables son la competencia y cooperación. 
Es así como vivimos inmersos en una conjunción en la que no pode-
mos ser humanos sin la sociedad. El evolucionismo social ha traído al 
presente una sociedad en la que la participación de los individuos en 
sus distintas formas ha modificado a la sociedad de forma cultural e 
ideológica y viceversa. La cognición social es parte esencial de la in-
dividualidad, incluye las relaciones interpersonales y la formación de 
conceptos, creencias y actitudes que afectan los procesos cognitivos 
que inciden en el comportamiento de la sociedad.

Por medio del contexto, una persona puede inferir el estado mental 
de otra, pero no equivale a inferir el estado emocional que esas cir-
cunstancias están provocando, proceso en el cual interviene, además, 
el procesamiento emocional (Zegarra-Valdivia & Chino, 2017). De 
acuerdo con Frith y Frith (2010) existen dos sistemas en la cognición 
social: un sistema de mentalización y otro sistema espejo: el primer 
sistema no involucra las emociones, mientras que el otro sistema sí. 97
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El estudio de la cognición se puede realizar a través de sus diferentes pro-
cesos que la conforman tales como identificación, expresión y manejo 
de emociones, Teoría de la Mente (ToM) y empatía y procesos sobre 
el sí mismo (Uribe, 2010). El desarrollo cognitivo en el ser humano 
inicia desde muy temprana edad y crea conductas sociales complejas 
que nos apoyan a desenvolvernos en los grupos sociales. Es a partir 
de los 4 años que ocurre un desprendimiento del egocentrismo y de 
acuerdo con ToM, que es la capacidad de atribuir estados mentales a 
otros individuos, podemos predecir su conducta por medio de compor-
tamientos propios (Zegarra-Valdivia& Chino, 2017). El comprender 
al otro fortalece los lazos de las relaciones y propicia el apoyo mutuo, 
conductas prosociales y altruistas dentro del grupo. Es a través de las 
generaciones que se van adoptando conductas que son óptimas para 
desenvolverse en la sociedad, mismas que crean beneficio para todos 
sus integrantes. Si extrajéramos a un individuo perteneciente a una 
sociedad en particular y lo pusiéramos dentro de otra, inmediatamente 
tendrá que crear un comportamiento que le ayude en las relaciones 
sociales a las que se deberá enfrentar. Ello no indica la pérdida cultural 
de la sociedad en la que se desenvolvió. 

Es a través de la empatía o solidaridad, sufrimiento u hostilidad, la 
atribución de estas representaciones que tenemos en el otro, mismas 
que nos permite generar un comportamiento en un contexto social, 
lo que constituye una ventaja y la creación de vínculos para la supervi-
vencia y bienestar. Esta conducta también se ve reflejada en animales, 
por ejemplo, los ratones son más sensibles al dolor después de ver cómo 
otros ratones experimentan dolor; los gansos experimentan aumento 
de ritmo cardíaco cuando ven a su pareja en conflicto; los macacos, 
chimpancés y humanos infantiles imitan automáticamente las expre-
siones faciales de los adultos (Hetch & Barbey, 2012). 

La empatía permite la interacción y comunicación social y se aplica a 
varios fenómenos que cubren un alto espectro, desde sentimientos de 
preocupación por otras personas, experiencias y emociones. Se puede 
extender a extraños e incluso a miembros de diferentes especies, esta 
es generada a partir del procesamiento cognitivo, la imaginación y 
la conciencia racional. La empatía es una adaptación flexible y no es 
automática. Estudios recientes con humanos muestran que la empatía 
por el dolor es modulada por diversos factores sociales e interperso-98
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nales. La excitación empática también es modulada por el individuo, 
el conocimiento y la experiencia con el dolor. La toma de perspec-
tiva juega un papel crítico en la empatía, así como la regulación de 
la emoción (Decety, 2011). De acuerdo con Eslinger (1998) existen 
dos dimensiones de esta: la cognitiva y la emocional. La primera está 
relacionada con la ToM y la segunda con la capacidad de reaccionar 
emocionalmente ante las experiencias de los otros. Sin embargo, dentro 
de la doctrina del solipsismo, se argumenta que no se puede experi-
mentar propiamente la experiencia de otro ente, las inferencias sobre 
sus experiencias mentales se derivan a través de su comportamiento. 
Es a través de la ToM, que se predice la conducta de otros, entender 
emociones ajenas, la intencionalidad de acciones externas y la com-
prensión de las interacciones sociales.

La relación con otros individuos es fundamental en la vida de cualquier 
ser humano y esta va creciendo a través de los años. La cognición social 
es la forma en la que se procesa estímulos e interacción en la cotidiani-
dad con los individuos de la misma especie u otra. Tal es el caso de la 
interacción tan primitiva, pero tan compleja que tenemos con animales 
domesticados. Es así cómo, con las experiencias desencadenadas de las 
interacciones sociales se aprende a crear comportamientos adecuados 
o pertinentes a un entorno o ambiente social.

La interacción social entre los individuos del grupo propicia el estable-
cimiento de normas y reglas que rigen el comportamiento y la coope-
ración de los individuos pertenecientes a este, con el fin de una mejor 
convivencia. Si no se acatan estas reglas, los individuos de una sociedad 
son penalizados y excluidos. Aunque las mismas reglas pueden usarse 
para justificar sus acciones y convencer de un “buen” comportamiento 
a otros. Las relaciones interpersonales forman parte esencial de la vida 
social, desde una perspectiva instrumentalista cada individuo trata de 
aumentar al máximo la recompensa y reducir el costo al mínimo. En 
esencia, toda relación interpersonal resultaría ser un intercambio de 
bienes materiales y no materiales (Homans, 1962). 

Aunque existen intervenciones propuestas para fomentar una conducta 
social adecuada, estas se limitan a la mejora de procesos cognitivos, por 
ejemplo, la memoria de trabajo, el reconocimiento y el procesamiento 
de las emociones y la capacidad empática para fortalecer habilidades 99
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sociales. A pesar de esto aún no existe evidencia de su eficacia en la 
configuración de un comportamiento adecuado (Urrego, 2009).

Para entender la cognición social, primero debemos entender el yo, di-
ferenciarnos del otro, reconocer la identidad, la interacción social y las 
relaciones interpersonales. La autopercepción, aunque es subjetiva y puede 
diferir de la realidad, es fundamental para una buena interacción social, así 
se asegura seguir las reglas de la sociedad. La autopercepción consiste en 
percibir el comportamiento del individuo en su contexto y es por medio 
de esta que se forma una opinión sobre el yo. (Klein et al., 2004).

Martín – Baró (1990) alude a la identidad personal e identidad indi-
vidual, ambas son producto de la socialización. La socialización para 
Martín-Baró (1990, p. 115) son “aquellos procesos psicosociales en los 
que el individuo se desarrolla históricamente como persona y como 
miembro de una sociedad”. El carácter contextual e histórico otorgado 
por este autor a la socialización se ven reflejados en la incorporación en 
sus análisis de variables como la pertenencia a la clase social, el grupo, 
la época y la situación específica, por tanto, la socialización no es un 
proceso meramente formal, en el que únicamente interese la forma y 
los procesos subyacentes a la socialización, importan, de acuerdo con 
Martín-Baró, el contenido, no es lo mismo transmitir un espíritu de 
competencia individualista que un espíritu de solidaridad. 

La construcción de la identidad es un proceso en constante movimien-
to, que está influenciado por nuestra relación con los otros y se reordena 
de acuerdo con la valoración del comportamiento en la cotidianidad 
y la relevancia de las interacciones sociales del individuo y su impacto 
en la construcción de las representaciones sociales, su pertenencia y 
relación en determinada sociedad. 

Todo ser humano, para la construcción de su dimensión individual y 
colectiva, busca el reconocimiento por parte del grupo. Esto conlleva 
el cumplimiento de determinadas expectativas. El riesgo de cumplir 
con las expectativas de los demás con la “presión social”, produce que 
el individuo desvirtualice el concepto de autopercepción y deja de lado 
las necesidades reales del mismo, lo que genera una mala adaptación 
en las relaciones interpersonales y en la sociedad.
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Las formas de interacción social son la cooperación, la asimilación 
y la acomodación, el conflicto, la obstrucción y la competencia, así 
como sus diversas relaciones, tales como razón de estatus, virtud del 
rol y virtud del proceso. Aunado a esto, por medio de la expresión 
emocional, alegría, tristeza, miedo, ira, los individuos pueden predecir 
el comportamiento que reciben, lo que tiene un gran valor en la inte-
racción social y que está influenciada por un esquema de creencias que 
construye. Además, el hecho de percibir que los demás están contentos 
con nosotros permite el incremento de la autoestima.

Todo individuo posee representaciones sociales, entendidas como el 
conjunto de sus conocimientos, creencias u opiniones que posee y 
comparte en sociedad. Al ser necesarias para situarse y para orientarse, 
guían nuestras acciones, es decir, nuestras prácticas sociales. El contexto 
y el medio ambiente obligan a todo individuo a actuar por medio de 
prácticas en función sobre todo de sus representaciones (García, 2008). 
Las representaciones sociales son el punto de intersección entre lo 
psicológico y lo social (Ibáñez, 2004). La percepción sobre la realidad 
y los otros son el núcleo de las representaciones sociales. 

El riesgo inminente de considerar en un estudio una variable como la 
de “percepción” es el posible sesgo psicologista. Ricardo Zúñiga (ci-
tado en Martín-Baró, 1990) advierte de tres posibles consecuencias al 
psicologizar los fenómenos de estudio: 1) se transforma radicalmente 
el objeto de estudio; 2) se produce una abstracción del sujeto de su 
entorno social-cultural y, por último, 3) se realiza un análisis centra-
do en el sujeto, la causalidad de los actos se atribuye al individuo sin 
cuestionar el papel de las estructuras políticas y económicas.

Al problematizar la percepción, nos damos cuenta, en primera instancia, 
que se trata de un proceso psicológico superior, un proceso cogniti-
vo que va más allá de categorizar las sensaciones. Para Martín –Baró 
(1990) factores sociales y culturales juegan un papel crucial en lo que se 
percibe. Los esquemas cognoscitivos -de acuerdo con el autor- tienen 
dos funciones esenciales, por un lado, nos permite la codificación y 
representación del objeto y, por otro, con base en ello interpretamos la 
realidad. El proceso de codificación permite estructurar la experiencia 
y elegir la información que se procesa. La segunda función consiste en 
la interpretación e inferencia de la situación futura y la de los otros. El 101
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sujeto, dotado de una carga ideológica producto de su contexto con 
esta segunda función, se anticipa al futuro, complementa la configura-
ción de los hechos y añade información faltante, evalúa la experiencia 
y obtiene la base para resolver problemas. 

Además de ser un proceso cognitivo, la percepción tiene como base el 
contexto histórico y cultural del individuo. Los esquemas cognosciti-
vos y las divisiones sociales están para Bourdieu (1991) genéticamente 
articuladas. Los esquemas de percepción, de pensamiento y de acción 
producto del hábitus están estrechamente vinculados con el contexto 
de origen, condiciones inherentes que permiten y regulan los límites 
de su producción: el campo. El campo para Bourdieu más que un 
espacio físico es un espacio relacional anclado a posiciones de poder 
con una carga histórica marcada. El campo está plagado por conflicto 
y competición. El acercamiento al hábitus y al campo permite conocer 
la reproducción social y visualizar las formas de relación. 

En el proceso perceptivo existen diferencias entre la percepción hacia 
los objetos y hacia las personas. Para Brunner (1958), percibir a los 
otros posee dos características:

a. Seleccionar, resumir e interpretar el sinfín de estímulos que reci-
bimos a diario.

b. Esta recepción de la información va más allá y al percibir a los otros 
pretendemos predecir acontecimientos futuros.

En este proceso aparecen otros dos: la formación de impresiones y la 
atribución de causalidad. La formación de impresiones se entiende 
como “…el proceso mediante el cual se infieren características psi-
cológicas a partir de la conducta, así como de otros atributos de la 
persona observada, y se organizan estas inferencias en una impresión 
coherente” (Moya & Expósito, 2007, p. 274). Ir un paso más allá en la 
interacción con los otros, consiste en averiguar por qué las personas se 
comportan tal como lo hacen, este proceso es conocido en psicología 
como atribución, y consiste en “… realizar inferencias sobre las causas 
de las conductas de los demás, y también de nuestra propia conducta” 
(Moya & Expósito, 2007, p. 280).
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Conclusiones

› La participación ciudadana es, en efecto, la injerencia de los ciu-
dadanos en la vida política de un país, un concepto emergente 
necesario para la consolidación de sistemas democráticos. Sin 
embargo, la PC implicaría un análisis contextual porque considera 
variables de tipo estructural, como la clase social, el género, la edad, 
entre otras, que podrían explicar la participación o su ausencia.

› La percepción y las representaciones sociales hechas sobre lo 
“político” son variables explicativas para comprender la apatía 
generalizada en la ciudadanía. Lo político, ha sido entendido en 
el imaginario social, como lo enteramente partidista, ajeno al 
ciudadano común y regida por reglas implícitas.

› La participación debe entenderse como un proceso gradual, al no 
significar todo o nada. Deben buscarse mecanismos para incenti-
varla y de acuerdo con De Shutter, se requiere estar informado y 
un mínimo de organización.

› El vínculo entre la ética y la ciudadana no es novedoso, se ha ex-
plorado desde el papel sumamente importante de la educación, la 
apuesta es una ciudadanía moral. 

› La participación ciudadana implica un bienestar común de la so-
ciedad, no solo individual, es por lo que se debe realizar de forma 
responsable, critica y cívica.

› El enfoque de integración de la participación ciudadana debe ser 
horizontal (ciudadano-ciudadano) y no solo vertical (Estado-ciu-
dadano).

La estructuración de los procesos cognitivos a través de la vida, están 
mediados por reglas y libertades individuales estas se presentan en la 
toma de decisiones, lo que permite al individuo contar con las herra-
mientas para la interacción social.
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